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Escritura N*: [20192301005P02414 

[ ACTO O CONTRATO: 

[ CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —[3DE MAYO DEL 2019, (14:18) 

¡TORGANTES 

OTORGADO POR 
. 8 E e mu Documento de No. £ de £ Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

FIGUEROA FERNANDEZ JOSE |POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural MAXIMILIANO DERECHOS CÉDULA 1700614783 [yx CEDENTE 

ANGULO MENDOZA GRECIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural IC UMANDA DERESHOS CÉDULA 1701588458 | yz CEDENTE 

FIGUEROA ANGULO VERONICA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural O uvianska DERECHOS CÉDULA 1713183598 |: CEDENTE 

FIGUEROA ANGULO JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | uiicio DERECHOS CÉDULA 1709945453 [ua CEDENTE 

QUINTERO MEJIA MONICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural OSANA DERECHOS CÉDULA 1707542351 lua CEDENTE 

FIGUEROA ANGULO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural carlos DERECHOS CÉDULA 1711487338 |ya CEDENTE 

A FAVOR DE 
4 di Documento de No. a > Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

RIVAS FERNANDEZ PLINIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural lama DERECHOS CÉDULA 1702551811 [ya (A) 

MORLAS BENITEZ FRANCISCO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural IE ERNANDO DERECHOS CÉDULA 1300880919 [ya (a) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural [FALJUAN ROBERTO PATRICIO |LEnec4os CÉDULA 1708198284 | (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural [RIVAS PAEZ DARIO JAVIER DERECHOS CÉDULA 1715386585 [ua (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
  

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS   SANTO DOMINGO   SANTO DOMINGO 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
ADEMAS COMPARECE EL SEÑOR CARLOS OMAR PARRALES QUINTANA, POR SUS PROPIOS DERECHOS, DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 1202889539, EN CALIDAD DE CESIONARIO 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   2000.00 
  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

     



ESCRITURA N: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

P. A WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4: 

OBSERV, N: 

20192301005P02414 

DEL 2019, (14:18) 

gob.ec/portaldeinformacion/consulta_cia, 

  

NOTARIO(A) CARLOS MANUEL VIVANCO ROJAS     
NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



Ab. Carlos Vivanco Rojas 

  

  

  

      2019 23 o1       

  

ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSE MAXIMILIANO FIGUEROA FERNANDEZ Y OTROS 
A FAVOR DE: DARIO JAVIER RIVAS PAEZ Y OTROS 
CUANTÍA : U.S.D. $ 2000,00 

=  2COPIAS GABRIELA 

  

    

   

n la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del 

ismo nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, 

epública del Ecuador, el día de hoy VIERNES TRES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, Abogado 

Carlos Vivanco Rojas, Notario Público Quinto de este Cantón, 

mediante Acción de Personal número uno tres tres seis cinco- 

DNTH-RO, de fecha nueve de diciembre del año dos mil trece, 

emitido por el Consejo de la Judicatura; comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura, por una parte: los señores cónyuges JOSE 

MAXIMILIANO FIGUEROA FERNANDEZ Y GRECIA 

CUMANDA ANGULO MENDOZA, casados entre sí, por sus 

propios derechos, ambos de setenta y cinco años de edad; de 

ocupación jubilado y modista, respectivamente, teléfono 

número tres siete cero uno tres cero siete, domiciliados en la 

Email: notaria5tasdO hotmail.com 

Direc: Av. Quito y Tulcán Edif. Hidalgo Ordóñez Teléf



    1 il 

Pese cantón Santo Domingo; la 

e ANSKA FIGUEROA ANGULO, 

casada, por sus A Eerechos, de cuarenta y tres años de 

edad; de ocupación empleada privada, teléfono número cero 

nueve cinco ocho nueve uno nueve uno tres tres, domiciliada 

la Urbanización Torres de Vista Hermosa de este cantón 

nto Domingo; los señores cónyuges JOSE VINICIO 

IGUEROA ANGULO y MONICA ROSANA QUINTERO 

EJIA, Casados entre sí, por sus propios derechos, de 

incuenta; y, cuarenta y ocho años de edad respectivamente; 

ambos de ocupación comerciantes, teléfono número cero nueve 

nueve ocho cero seis siete tres cinco ocho, domiciliados en la 

Cooperativa Las Palmas de este cantón Santo Domingo; y, el 

señor JUAN CARLOS FIGUEROA ANGULO, divorciado, por 

sus propios derechos, de cuarenta y cinco años de edad; de 

ocupación comerciante, teléfono número cero nueve nueve seis 

cinco cero seis cero ocho cero, domiciliado en la Cooperativa 

Las Palmas de este cantón Santo Domingo; todos en calidad 

de CEDENTES, y, por otra parte, los señores: DARIO JAVIER 

RIVAS PAEZ, soltero, por sus propios derechos, de cuarenta 

años de edad; de profesión ingeniero, teléfono número cero



  

Ab. Carlos Vivanco Rojas    
nueve nueve siete seis cinco cero seis IS 

a, NOTAR IE 

en,la vía Quinindé kilometro diecisiete de esté cantón *Santo 

   

    

Domingo; PLINIO FRANKLIN RIVAS FERNANDEZ, 

divorciado, por sus propios derechos, de setenta y un años de 

ad; de ocupación minero, teléfono número cero nueve ocho 

ueve siete seis tres cero seis cinco, domiciliado en la vía 

uinindé kilometro diecisiete de este cantón Santo Domingo; 

MORLAS BENITEZ FRANCISCO FERNANDO, casado, por 

sus propios derechos, de ochenta años de edad; de ocupación 

agricultor, teléfono número cero nueve nueve nueve cinco tres 

dos uno cuatro cinco, domiciliado en el cantón Quinindé y de 

tránsito por este cantón Santo Domingo; CARLOS OMAR 

PARRALES QUINTANA, soltero, por sus propios derechos, de 

cuarenta y nueve años de edad; de ocupación agrónomo, 

teléfono número cero nueve ocho tres ocho cinco seis ocho seis 

uno, domiciliado en la Cooperativa El Centenario de este cantón 

Santo Domingo; ROBERTO PATRICIO FAIJUAN, casado, por 

sus propios derechos, de cincuenta y tres años de edad, de 

ocupación investigador privado, domiciliado en la Urbanización 

Los Rosales cuarta etapa de este cantón Santo Domingo, 

teléfono número cero nueve tres nueve cuatro dos ocho ocho 
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tres ocho; todos en calidad de CESIONARIOS. Los 
¿A QUIN y 

AS 
comparecié celaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
       

    

dbcumentos dé ¿dentin icación y certificados de votación, cuyas 

pias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

sta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

omparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, así como también han sido entrevistados 

y tienen la capacidad suficiente y legal para realizar esta clase 

de actos, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase agregar una que conste como 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, por una parte: los 

señores cónyuges JOSE MAXIMILIANO FIGUEROA 

FERNANDEZ Y GRECIA CUMANDA ANGULO MENDOZA,



NOTARIAQUINTA_ 
DEL CANTÓN SANTO DO MINGQL¿ 5 == 

Ab. Carlos Vivanco Rojas a Ñ 

  

NES AS 
A 

casados entre sí, por sus propios y pe es 

  

MORGAN 

sefdra  VERONICA DUVIANSKA FIGUEROA fo, 

   

    

casáda, por sus propios y personales derechos; los señores 

cónyuges JOSE VINICIO FIGUEROA ANGULO y MONICA 

ROSANA QUINTERO MEJIA, casados entre sí, por sus 

propios y personales derechos; y,-el señor JUAN CARLOS - 

IGUEROA ANGULO, divorciado, por sus propios y personales 

erechos; a quienes en adelante y para los efectos de este 

nstrumento se les denominará simplemente como LOS 

CEDENTES; y, por otra los señores: DARIO JAVIER RIVAS 

PAEZ, soltero, por sus propios y personales derechos; PLINIO 

FRANKLIN RIVAS FERNANDEZ, divorciado, por sus propios 

y personales derechos; MORLAS BENITEZ FRANCISCO 

FERNANDO, casado, por sus propios y personales derechos; 

CARLOS OMAR PARRALES QUINTANA, soltero, por sus 

propios y personales derechos; ROBERTO PATRICIO 

FALJUAN, casado, por sus propios y personales derechos a 

quienes se les denominará como LOS CESIONARIOS. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, capaces para contratar y poder obligarse conforme a 

derecho. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1.- Mediante 

Email: notaria5tasdOhotmail.com 

E Av. Quito y Tulcán Edif..- Hidalgo Pigi Teléf  



    cd dl ss ante el Notario Cuarto del Cantón 

Santo Dori ncor” cha diecinueve de enero del dos mil 

diez, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

JOSE FIGUEROA CIA LTDA., con la aprobación de la 

uperintendencia de Compañías, con Resolución 

C.1J.DJC.Q.10.000328, del veintisiete de enero del dos mil 

diez, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo 

Domingo, el ocho de febrero del dos mil diez, bajo el número 

dieciocho. Se constituyó la compañía con un capital de dos mil 

dólares, el cual en la actualidad se mantiene. 2.- Ante el 

Notario Segundo suplente de este Cantón, Dr. Ángel Vicente 

Brito Bastidas, se celebró la cesión de participantes de parte   del socio Señor JOSÉ MAXIMILIANO FIGUEROA 

FERNANDEZ y su cónyuge GRECIA CUMANDÁ ANGULO 

MENDOZA, en la que transfirieron setecientas participaciones 

de un dólar cada una, a las siguientes personales; José Vinicio 

Figueroa Angulo, de estado civil casado, trescientas 

participaciones de un dólar cada una, Verónica Duvianska 

Figueroa Angulo, de estado civil divorciada, doscientas 

participaciones de un dólar cada una y Juan Carlos Figueroa 

Angulo, de estado civil divorciado, doscientas participaciones



NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
ENEE SOYARIA o 

  

quedaba de la siguiente forma: PAE Sos       

  

  

  

  

  

a] E 

CAPITAL Se 
yes PAGADO PORCENTAJE |PARTICIP, NES 

José Maximiliano Figueroa | 1100.00 55% 1.100 
FErnández 

erónica Duvianska 300.00 15% 300 
igueroa Angulo 

po Vinicio Figueroa Angulo | 300.00 15% 300 

pun Carlos Figueroa Anguloj 300.00 15% 300 

TOTALES 2000.00 100% 2.000             

3.- Ante el Notario Quinto de este Cantón, Abogado Carlos 

Vivanco Rojas, de fecha nueve de noviembre del dos mil 

diecisiete, se celebró la cesión de participantes de parte del 

socio señor JOSÉ MAXIMILIANO FIGUEROA FERNANDEZ 

y su cónyuge GRECIA CUMANDÁ ANGULO MENDOZA, en   la que transfirieron ciento veinte participaciones del valor de 

un dólar cada una, a las siguientes personales: José Vinicio 

Figueroa Angulo, de estado civil casado, cuarenta 

participaciones de un dólar cada una, Verónica Duvianska 

Figueroa Angulo, de estado civil divorciada, cuarenta 

participaciones de un dólar cada una y Juan Carlos Figueroa 
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Angulo, de estadal Valciado, cuarenta participaciones de 

ólar cada sa 

2 

Mefcantil del catión 
8 

un 

    

  

das mil diecisiete; 

  

   

¿Esta ¡si se inscribió en el Registro 

de Domingo el siete de diciembre del 
Lo? 

e baaa Jer "repertorio 4960, número de 

inscripción 41, del libro de cesión de participaciones, con lo    

iguiente manera: 

ual el cuadro de capital social quedaba conformado de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL PARTICIPACION 
SOCIO PAGADO PORCENTAJE ES 

José Maximiliano Figueroa | 980.00 49% 980 
Fernández 

Verónica Duvianska 340.00 17% 340 
Figueroa Angulo 

José Vinicio Figueroa Angulo | 340.00 17% 340 

Juan Carlos Figueroa Angulo | 340.00 17% 340 

TOTALES 2000.00 100% 2.000           
  

4.- Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Quinto 

del Cantón Santo Domingo, Abogado Carlos Vivanco Rojas, se 

rescilio la escritura de cesión de participaciones, celebrada ante 

el Notario Quinto de este Cantón, Abogado Carlos Vivanco 

Rojas, de fecha nueve de noviembre del dos mil diecisiete, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo el 

siete de diciembre del dos mil diecisiete, bajo el repertorio



NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
  

Ab, Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO 

4960, número de inscripción 41, del, j 

yA a 

participaciones; por lo tanto amd 

  

      
   

    

   

ANC on y 
OA 2 

en el estado anterior. 5.- Mediantés acta de la junta 

eral extraordinaria y universal de socios de la compañía 

E FIGUEROA CIA. LTDA., del veintiocho de abril del año 

des mil diecinueve, se aprueba con el cien por ciento del 

pital presente, la cesión de la totalidad de las participaciones 

e parte de los socios: José Maximiliano Figueroa Fernández, 

Verónica Duvianska Figueroa Angulo, José Vinicio Figueroa 

Angulo y Juan Carlos Figueroa Angulo, a favor de los señores 

Plinio Franklin Rivas Fernández; Plinio Franklin Rivas Fernández; 

Morlas Benítez Francisco Fernando; Carlos Omar Parrales 

Quintana; y, Roberto Patricio Faijuan: 

  

  

  

  

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES di 

Plinio Franklin Rivas 55% 1100 

Fernández 
Dario Javier Rivas Paez 30% 600 

Morlas Benítez Francisco 5% 100 

Fernando 
Carlos Omar Parrales 5% 100 

Quintana 
Roberto Patricio Faijuan 5% 100         
  

Email: notaria5tasdOhotmail.com 

Direc: Av.Quito y Tulcán Edif. Hidalgo DIEBBRE o 2743 160  



TERCERA.- NA, DE PARTICIPACIONES.- Con los    

  

     

    

0 realiza la cesión de participaciones de 

MEndoza, le E a or del señor Plinio Franklin Rivas Fernández, 

lás mil cien participaciones del valor de un dólar cada una, que 

oseen en la compañía JOSE FIGUEROA CIA. LTDA.; dos) La 

eñora Verónica Duvianska Figueroa Angulo, cede de la siguiente 

anera: a favor del señor Morlas Benítez Francisco Fernando, 

cede cien participaciones del valor de un dólar cada una, de las 

trescientas participaciones que posee en la compañía JOSE 

FIGUEROA CIA. LTDA.; a favor del señor Carlos Omar Parrales 

Quintana, cede cien participaciones del valor de un dólar cada 

una, de las trescientas participaciones que posee en la compañía 

JOSE FIGUEROA CIA. LTDA.; a favor del señor Roberto Patricio 

Faijuan, cede cien participaciones del valor de un dólar cada una, 

de las trescientas participaciones que posee en la compañía JOSE 

FIGUEROA CIA. LTDA. tres) Los señores cónyuges José Vinicio 

Figueroa Angulo y Mónica Rosana Quintero Mejía, ceden a favor 

del señor Darío Javier Rivas Páez, las trescientas 

participaciones del valor de un dólar cada una que poseen en la 

compañía JOSE FIGUEROA CIA. LTDA.; cuatro) El señor Juan



4b. Carlos Vivanco Rojas 

  

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
  

Carlos Figueroa Angulo, cede a o 

  

Rivas Páez, las trescientas pr 

cáda una que posee en la compañía JOSE Él Ad LTDA.; 
Let gan 

uedando el cuadro de participaciones de acuerdo al siguiente 

  

  

    
  

  

  

  

        

etalle: 

PORCENTAJE TOTAL 
Socio VALOR DEPOSITADO 
Plinio Franklin Rivas Fernández 55% 1100 $1100.00 

Darío Javier Rivas Páez 30% 600 $600.00 

Morlas Benítez Francisco Fernando 5% 100 $100.00 

Carlos Omar Parrales Quintana 5% 100 $100.00 

Roberto Patricio Faijuan 5% 100 $100.00 

TOTALES 100% 2000.00; $2000.00   
  

  CUARTA: PRECIO.- El precio de la cesión de participaciones es 

de DOS MIL DOLARES, dinero que es entregado en efectivo y 

de contado; que los cedentes declaran haber recibido a su 

entera satisfacción en la parte que les corresponde, de manos 

de los cesionarios. QUINTA.- DE LA ENTREGA DE LOS 

CERTIFICADOS.- Se deja constancia que los cedentes 

entregaran a los cesionarios al momento de suscribir esta 

escritura, su certificado de aportaciones. SEXTA.- Interviene en 

este acto como Representante Legal de la compañía su Gerente 
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General ¿señora Verónica Duvianska Figueroa Angulo. 
A a $ 
O A 

SEPTIMA DE_LA INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 
El Nony 

   

     

    

a 

¿ La) , 
pa quede facultadas para obtener la inscripción de esta 

y AS 
es DA sd Registro Mercantil, la marginación 

q 

C rrespondlente en la escritura constitutiva de la compañía y 

más anotaciones y marginaciones que sean del caso. 

AVA.- DE LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS..- 

e protocoliza junto a esta escritura, y forma parte de ella, la 

copia certificada del acta de cesión, en que se autoriza la 

presente cesión. Las partes aceptan la totalidad de las cláusulas 

de la presente escritura por venir en seguridad de sus intereses. 

Usted señor Notario dígnese agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este contrato.” Hasta aquí, la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Bryan Antonio Ordoñez 

Carrión, Abogado Profesional con matrícula número 

veintitrés guion dos mil dieciocho guion ciento cuarenta 

y uno del Foro de Abogados. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue 

por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se



NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
     

Lb. Carlos Vivanco Rojas 

JOSE MAXIMILIANO FIGUEROA FERNANDEZ 
Céd. N. 1700614793 

  

Céd. N. imán 

ANRE Gl - 

VERONICA DÚVIANSKA FIGUEROA ANGULO 
Céd. N. O 

¿e 
E, FIGU EROA “ANGULO 

A DIRA 

Céd. N. 1709945453 Mo 4 
PA 

=== — E 

MONICA ROSANA QUINTERO MEJIA 
Céd. N. 1707542351 

    

   
      JUAN (OS FIGUEROA ANGULO E 

Céd. N. 1711487338 Huella Digital 
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7 LF í 

LAA 

ARES 
DARIO JAVIER RIVAS PAEZ 
Céd. N. 1715386585 

AO 

PÑaó FRANKLIN RIVAS FERNANDEZ 
Céd. N. 1702551811 

   

PF ASA 
MORLAS BENITEZ FRANCISCO FERNANDO 
Céd. N.    

CARLOS OMAR PARRALES QUINTANA 
Céd. N. 1202899539 / y 

A REZAN    

   
ROBERTO PATRICIO FAIJUAN 
Céd. N. 1708198294 

   

    
   
   
   

Ab. Carlos Vivanco Rojas | 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON 

SANTO DOMINGO 

      

“oneroso srrpancan 

Shiva Rojas Ab. 
Notario o del Cantón Santo Domingo 

Santo poe?



    

                  

e 
C 

0 
noes 

segura 
| 
appscvsmowil.supercias.gob.ec 

su 
tati 

as 
! 

E 
¿Nece 

spot 
Accionario 

de 
Parsonas 

ARBOL 
ACCIONARIO 

DE 
PERSONAS 

o, 
ll 
F
g
m
a
s
 

6
r
a
0
n
e
s
 

A
 

a 
Nacionalidad 

Tipo Inversión 
Capital 

Restan 
tos 

2
0
 

ñ 
q
a
 

JOSE 
VINICIO: 

E
C
U
A
D
O
R
 

N
A
C
I
O
N
A
L
 

309.200) 
Nx 

£ 
E) 

: 
2 

1711487338 
G
E
L
O
 
JUAN 

C
A
R
L
O
S
 

E
C
U
A
D
O
R
 

AS 
N
A
C
I
O
N
A
L
 

500.9000 
Ñ 

3 
1713133595 

A
.
 

V
E
R
O
N
I
C
A
 
DIMIANSKA, 

E
C
U
A
D
O
R
 

N
A
C
I
O
N
A
L
 

300,000) 
he 

3 
17008134793 

JA F
E
R
N
A
N
D
E
Z
 
JOSE 

MAXIMILIANO 
E
C
U
A
D
O
R
 

N
A
C
I
O
N
A
L
 

1,109 
0009 

Ñ 

   z 
2
0
 

2
E
 

4
 

3
%
 

y 
=
y
0
 

=
 

Y
Y
 

2
6
2
 

2
2
3
 

2
0
0
 

2
6
0
 

23% 
=
0
7
 

Z
y
4
 

>
 

MM 

  

Abi 
NOTARIO Qu 

 



NOMBRAMIENTO 

      

    
   

  

Santo Pomingo, 11 de septiembre de 2017 

Seño! 

Veróhica Duvianska Figueroa Angulo 
Presgnte.- 

De fis consideraciones: 
   
    

Poj medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la JUNTA UN ; LS 
DF SOCIOS DE LA € OMPAÑÍA "JOSÉ FIGUEROA CÍA. LTDA.", rcunidve” 

a compañía JOSÉ FIGUEROA CÍA, LTDA. Se constituyó por escritura pública 
torgada ante el Notario Cuarto del cantón Santo Domingo, Dr. José Estuardo Novillo 
eralta, el 19 de enero de 2010, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJDIC.Q. 10.000328 de 27 de enero de 2010 por la Dra. 
Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías: e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Santo Domingo en el tomo No. 44, inscripción No. 18 del repertorio 
No. 158 el día 08 de febrero del 2010. COMO GERENTE GENERAL USTED TENDRA LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA. 

Le deseo el mayor de los éxitos en el ejercicio de sus funciones 

Atentamente, 

<= 

  

José Maximiliano Figueroa Fernández 
. At Carlo anco Rojas 

Presidente NOTARIO CU NAINTO DEL CANTÓN 
SANTO DOMINGO 

ACEPTACIÓN: Santo Domingo, 11 de septiembre del 2017 

Yo, VERÓNICA DUVIANSKA FIGUEROA ANGULO. en esta fecha acepto el cargo 
para el cual he sido designada y prometo cumplir con responsabilidad mis funciones. 

Verónica Duvianska Figueroa Angulo 

C.C. N” 1713183596 

  

a Y 

HACIONALIDAD ECUATORIANA DOMICIO SANTO DONMMING: Su 4 8 180 e? 
, S 

          

  



  

E TRÁMITE NÚMERO: 5360 

*7B7T97A9GSTBYNVo.     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN/DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

3815 

25/09/2017 

613 

  

  

  

  

  

  
  

,/ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOSE FIGUEROA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| FIGUEROA ANGULO VERONICA DUVIANSKA 

- IDENTIFICACIÓN: 1713183596 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

] 2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT/A GENTE. 
Y 

a E ROMINS de DlAY DEl AMES DE SEPTIEMBRE DE 2017 

    
  

        

    

  

  

    

  

    
ion VELAST 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL ci SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO'BABA-.. 
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e CS DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA JOSE 

) xr z 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORD 6, 

  

   
   
   

de los Tsáchilas, 

j sañía, se celebra la 
Junta/ General Extraordinaria y Universal Ad compañía JOSE 

FIGUEROA CIA. LTDA. Preside la sesión el señor JOSE MAXIMILIANO 
FIGUEROA FERNANDEZ, quien representa el 55% de las participaciones, en 

calidad de Presidente de la Compañía; actúa como secretaria la Gerente 

General, señora VERONICA DUVIANSKA FIGUEROA ANGULO, quien 

representa el 15% de las participaciones; contando además con la presencia 

dél socio JOSE VINICIO FIGUEROA ANGULO, quien representa el 15% de 

las participaciones; y, del socio JUAN CARLOS FIGUEROA ANGULO, quien 

presenta el 15% de las participaciones; estando por consiguiente 

epresentado el 100% del capital. Se declara instalada la Junta y se pone en 

consideración de los socios el orden del día que está constituido por el 

siguiente punto: 

  

    

1. La cesión de la totalidad de las participaciones que mantienen los socios 

de la compañía JOSE FIGUEROA CIA. LTDA., quedando el cuadro de capital 

J de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

Nro. 
Socio %oPARTICIPACIONES Partici lonas 

Plinio Franklin Rivas Fernández 55% 1100 

Dario Javier Rivas Paez 30% 600 

Morlas Benítez Francisco 5% 100 

Fernando 
Carlos Omar Parrales Quintana 5% 100 

Roberto Patricio Faijuan 5% 100         
  

Aprobado por unanimidad el orden del día, y sin tener ninguna 

Objeción al respecto RESUELVEN: 

1. Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones de los socios de 

la compañía JOSE FIGUEROA CIA. LTDA., de la siguiente manera: 

a) El socio José Maximiliano Figueroa Fernández, cederá a favor 

del señor Plinio Franklin Rivas Fernández, las mil cien 

participaciones del valor de un dólar cada una, que posee en la 

compañía JOSE FIGUEROA CIA. LTDA;



b) La socia Verónica Duvianska Figueroa Angulo, cederá de la 

siguiente manera: a favor del señor Morlas* Benítez Francisco 
/ Ze ai es A Vo z 

Fernando cederá cien participaciones, de un dólar cada 
Le compañía 

  

     

  

     
JOSE FIGUEROA CIA. LTDA.; a favor del ñor.Carl e Parrales 

Quintana, cederá cien participaciones. del” valo! de dólar cada 
uña, de las trescientas participaciones, qtíe: poseé/en la compañía 

SE FIGUEROA CIA. LTDA.; a favor del”señor “Roberto Patricio 
aijuan, cederá cien participaciones del valor de un dólar cada una, 

de las trescientas participaciones que posee en la compañía JOSE 

FIGUEROA CIA. LTDA. 

         
) El socio José Vinicio Figueroa Angulo, cederá a favor del señor 

Darío Javier Rivas Páez, las trescientas participaciones del valor de 

un dólar cada una que poseen en la compañía JOSE FIGUEROA CIA. 

LTDA.; 

Darío Javier Rivas Páez, las trescientas participaciones del valor de 

un dólar cada una que posee en la compañía JOSE FIGUEROA CIA. 

LTDA; 

d) El socio Juan Carlos Figueroa Angulo, cederá a favor del señor 

Quedando el cuadro de participaciones de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

PORCENTAJE TOTAL 
VALOR DE LA 

SOCIO PAS PARTICIPACION EP 

Plinio Franklin Rivas|[55% 1100 $1100.00 

Fernández 

Darío Javier Rivas [30% 600 $600.00 
Páez 

Morlas Benítez|5% 100 $100.00 

Francisco Fernando 

Carlos Omar|5% 100 $100.00 

Parrales Quintana 

Roberto Patricio 5% 100 $100.00 

Faijuan 

TOTALES 100% 2000.00 $2000.00             

Además los socios se autorizan para suscribir la escritura correspondiente 

de la cesión de participaciones.



La secretaria da lectura del acta de esta Junta y, no habiendo 

  

José Maximiliano Figueroa F. Verónica Duvianska e 

Socio-Presidente io Socio-Gerente General 

  

José Vihicio Figueroa Angulo 
Socio    
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Ab: Carlos Vivanco Rolas 

NOTARIO OUINTO MEL CANTON 

SANTO DOMINGO 

INSTRUCCIÓN | A ' BACHILLERATO | ¿ 
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SANTO DOMINGO 
2011-42-01 
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Ab. Carlos Mivanco Rojas E 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN 
SANTO DOMINGO 

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO MODISTA 133331122 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ANGULO SEGUNDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MENDOZA SOCORRO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SANTO DOMINGO 
2012-07-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-07-24 
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Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEl CANTÓN 

SANTO DOMINGO 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

es APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
E FIGUEROA FERNANDEZ JOSE MAXIMILIANO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE á 

ANGULO MENDOZA GRECIA CUMANÍ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
Y SANTO DOMINGO 

2019-02-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2079-02-28 
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2025-07-13 
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Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEl CANTÓN 

SANTO DOMINGO 
   INSTRUCCIÓN " PROFESION 7 OCUPACIÓN BACHILLERATO BACHILLER E333314342 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
QUINTERO VICTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ME JA: CLOTIÉDE 

LUGAR Y SECHA DE EXPEDICIÓN 
SANTO DOMINGO 
2011-08-23 
HA DE EXPIRACIÓN 

2021-06-23 
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FECHA: 2019-MARZO-25 ma E . o , 

  

   

    

Cemifico que la (el) ciudaddapa 
ODA FETO 

¿Parradera lor) de la céds 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válida par 120 diez 

como súblico y que mstituye al cectificado de votación. 
para cualquier ariete tanto privado 

portadora jor) del paga de las muras respectivas, por no haber Pm y Ni AAN 
La embián de este certificado na exime a a (al o . mes pas 

rafrago o no haker cor formedo las Junsas Receptores del vota. El risa deber rin a 

cional fiectoral expide los certificados definitivos sel oroceso eleccionario. 

NOTA: ESTI ELMTIZICADO 15 ESATUITO 
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Ab. Carlos Vivanco Rojas 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ls REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Cienricnción y Oedllación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
    

  

Número único de identificación: 1700614793 

  

UAREZ 

echa de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1943 

acionalidad: ECUATORIANA 

exo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANGULO GRECIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FIGUEROA JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FERNANDEZ LUZ M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 198-222-30377 

EA 
128 

La institución o parsona ente quien se nesan'2 eee cerificado deberz validado en:hitas:!, virtual. reg: pSroCNn ¡goa.25, conforme a ja LOGIDAC Art 4, numeral! 1 y ala LCE. 

  

    

    

      

  

          [ Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
 



ames REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 Hentiicación y Gedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

o 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS ompingo a 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1944 

  

acionalidad: ECUATORIANA 

exo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MODISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FIGUEROA F JOSE MAXIMILIANO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANGULO SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENDOZA SOCORRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 190-222-30220 

EN 
2 institución o persona ante quien se prese: 
inancias del dnmimanta lali Ann me 

    

    

  

                      

  

  l Lodo. Vicente Taiano G. 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

         
  

sb setregistrocivit .geb.ec, conforme e la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

  

ficado deberá vaiidario e” httas:! 
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BR
AI

N



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

V
U
 

    o Oz ANCOR 
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INGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS Ba, £ 
mingo 

EGISTRO GiIViL       

  

nstrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: TORRES SOSA EDISON FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Nombres del padre: FIGUEROA FERNANDEZ JOSE MAXIMILIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANGULO MENDOZA GRECIA CUMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 196-221-25693 

A 1-23 En 
196-221-25693 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación: o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaO)registrocivil.gob.ec 

  

  

    

    

  

          

    

      

  

      

  

ll Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

   
   

    

     

Número único de identificación: 1709945453 , 1Z NOTAR/y 
¡L e 

Nombres del ciudadano: FIGUEROA ANGULO EM Ze 

1 y Congdición del cedulado: CIUDADANO Aa y 

e A S Ke 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/EL CARMEN/ÉL CARA 

rn 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

rofesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUINTERO MEJIA MONICA ROSANA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: FIGUEROA JOSE MAXIMILIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANGULO GRECIA CUMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 194-221-25689 

Mi 
134-221-25689 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo an:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación e 1 res desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento eserba a enlineaU registrocivil.gob.ec 

   
    

  

  

  

          

    

              

  

| Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
2” REPÚBLICA DEL ECUADOR GA rimaciny entiacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Mo Domingo 

Lugár de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

INGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

  

nstrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

4 Cónyuge: FIGUEROA A JOSE VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: QUINTERO VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEJIA CLOTILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2019 

Emisor. GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 191-221-25704 

1-221-25704 13 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión. En caso de preseriar inconvenientes con este documento escriba a enfineafOregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

    

  

      

  

                    

  

l Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

T
N



aus REPÚBLICA DEL ECUADOR $ identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

   

    

  

     

Condlición del cedulado: CIUDADANO 

O 
Lugáar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/EL CARI E Vic 

e 
ARIO 

Pto Domingo Fegha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

rofesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: FIGUEROA F JOSE MAXIMILIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANGULO M GRECIA CUMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N?* de certificado: 199-221-25700 

e 
199-22 S7b0 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:hHtps-/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

WVigencia del documento * validación o 1 mes desde e! día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

    
! Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

                                        

 



aim REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Ientrioición y Codulenión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

1, 

INGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS aga 

  

nstrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

| Estado Civil: DIVORCIADO 

sa] Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: RIVAS MANUEL 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: FERNANDEZ MAGDALENA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N* de certificado: 198-222-30481 

  

          
18 

      
=> 

  

  MN 
-230391 

    

  

      

  

ll l Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

DA 
a institución o persona ante quien se pr: 

laencia del documento 1 vardación c     
cerúficado deberé vaidarto en sii 

  

iregistrocivi.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Ári. 4, numeral 1 y ala LCE, 

ntar iicenvenientes con este documento escriba a smtineafMregistrosivi.pob.eo 
     

    =' día de su emisión. En caso de press



may REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1300880919 

  

Nombres del ciudadano: MORLAS BENITEZ FRANCISCO FERNANDO 

  

acionalidad: ECUATORIANA 

  

exo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civi!: CASADO 

Cónyuge: WILLIAMS MARIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORLAS GERONIMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BENITEZ MARIA CIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 186 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 197-221-25697 

= CO Aa> Ledo. Vicente Taiano G. 
-=221-2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente aste certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigercia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec 

  

  

            

  

          

  

    

  

        



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
TO REPÚBLICA DEL ECUADOR BA micción y cesación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Fegha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Séxo: HOMBRE 

  

Instrucción: INICIAL 

rofesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SARANGO ROMERO DAYSI CECILIA 

| Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2005 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: TATICUAN LIGIA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - Eno DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMING 

N? de certificado: 196-221-25688 

26-2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a le LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes dasde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esoriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

  

                  

  

                  

  

  

  

  A Ledo. Vicente Taiano G 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Patas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

       

   Confdición del cedulado: DISCAPACIDAD FIS! - 

2 Mo VANTO O y ds 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHLISANIOLÁ 

“Mingo 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1978 
AE 

  

acionalidad: ECUATORIANA 

exo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RIVAS FERNANDEZ PLINIO FRANKLIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAEZ GARCIA LASTENIA DEL LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2019 

Emisor. GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 193-221-25703 
E 

B | [ | Jl IN | l | | [ Ledo. Vicente Taiano G 
1923-27 5 3 . z cs E 2a e 

7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quian se presente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes de 

   
    

  

              

  

  

  

  

  

  

    

    

  

     

tificado deberá validarlo en:httpsufvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

tía de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafOregistrocivil.gob.ec 
    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación auna REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DI ITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    

  

   

   

  

Número fúnico de identificación: 1202889539 

      Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1969 “Mingo 

  

¡onalidad: ECUATORIANA 

Sgxo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

rofesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS ARTURO PARRALES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSA AMERICA QUINTANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GABRIELA ELIZABETH VIVANCO ZAMBRANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 190-221-25691 ñ fi | 

2 Lcdo. Vicente Taiano G. 
190-221-2589 di ie ivi 16 Si 

: SS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:IIvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o * mes desce al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

                            

 



    

   

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2295 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 28 
    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
      

  

NOTARIA QUINTA /SANTO DOMINGO /03/05/2019 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — JOSE FIGUEROA CIA.LTDA. 
  

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     SANTO DOMINGO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

DE ESTE REGISTRO. 

RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA 

REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL 08 DE FEBRERO DEL 2010 CON EL NUMERO 18, REPERTORIO 158 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

Página 1 de 1



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

  

2019230104000708 

Jubicaruraga! ACTURA 002-002-000063639 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En fecha quince de mayo del 
dos mil diecinueve, tomé nota al margen de la matriz que 

contiene la escritura pública número 0312, de Constitución 
de la COMPAÑÍA JOSE FIGUEROA CIA. LTDA., celebrada 
ante el doctor José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto 

del Cantón Santo Domingo, el día diecinueve de enero del dos 
mil diez, de la CESION DE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA JOSE FIGUEROA 
CIA. LTDA., celebrada ante el abogado CARLOS VIVANCO 
ROJAS, NOTARIO PÚBLICO QUINTO DE ESTE CANTÓN, 
el día viernes tres de mayo del año dos mil diecinueve, de la 
siguiente manera: los cónyuges señores JOSE 
MAXIMILIANO FIGUEROA FERNANDEZ y GRECIA 
CUMANDA ANGULO MENDOZA, ceden a favor del señor 
PLINIO FRANKLIN RIVAS FERNANDEZ, las mil cien 
participaciones del valor de un dólar cada una; la señora 
VERONICA DUVIANSKA FIGUEROA ANGULO, cede a favor 
del señor MORLAS BENÍTEZ FRANCISCO FERNANDO, cien 
participaciones del valor de un dólar cada una; al señor 
CARLOS (OMAR PARRALES QUINTANA, cede cien 
participaciones del valor de un dólar cada una; y, al señor 
ROBERTO PATRICIO FAIJUAN; cede cien participaciones 
del valor de un dólar cada una, de las trescientas 

participaciones que posee; Los cónyuges señores JOSÉ 

VINICIO FIGUEROA ANGULO y MÓNICA ROSA 
QUINTERO MEJÍA, ceden a favor del señor DARÍO JAVIER 
RIVAS PÁEZ, las trescientas participaciones del valor de un 

dólar cada una; El señor JUAN CARLOS FIGUEROA 
ANGULO, cede a favor del señor DARÍO JAVIER RIVAS 
PAEZ, las trescientas participaciones def valor de un dólar 
cada una, que poseen en la COMPAÑ ÍA JOSE FIGUEROA 

 


